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de 1849, de los Cabos musicos y Cabos primeros cuyas plaza~ 

aparecen dotadas en los Presupuestos Generales del Estado. 
Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que 

le están cpnferidas por el articulo 31 del citado Reglamento, 
ha dispuesto que los Cabos músicos y Cabos primeros con suelo 
do de Sar;;Ento, estos últimos cuando hayan adquirido la pro· 
pi3dad del empleo. se consideren incluidos por asimilación, a 
todo~ los efectos, en el grupo SExto del anexo de clasificación 
del expresado Re;;lam2nto de Dietas, en consideración a qUE' 
las condiciones espeCiales de sus funciones son similares a 
las de análo:;o personal de otr0s Ministr>rios comprendidos en 
el mismo grupo. 

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros . .. 

ORDEN.de 13 de marzo de 1962 por la que se amplía a 
seis meses el plazo de tres concedido por el artículo no· 
vena de la Orden conJunta de 5 de octubre de 1961 so· 
bre tipificación de lejía.R de uso doméstico. 

Excelentísimos señore¡,; 

Visto lo solicitado por el Sindicato Vertical de Industrias 
Quimicas, a petición del Sub grupo Nacional de Fabricantes de 
Lejías, en relación con la aplicación de la Orden de 5 de oc· 
tubre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 240), sobre 
tipificación de lejías de uso doméstico, su envasado y circula· 
ción comercial, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con los MI· 
nisterios de la Gobernación y de Industria, ha resuelto aclarar 
y disponer lo sigl\Íente : 

1.0 Que el articuló quinto de la referida Orden de 5 de oc.. 
tubre de 1961 establece claramente, en relación con el envasado 
de lejías de uso doméstico y extractos concentrados, la forma 
en que obliJatoriamente habrán de realizarse, sin que haya 
motivo alí5uno que pueda , inducir a error en lo que a su rea· 
lización práctica se refiere. 

2.0 Se concede ampliaCión a seis meses del plazo de tres 
concedido por el artículo noveno de la Orden mencionada para 
que los fabricantes y comerciantes efectúen la liqUidación a 
qu ese refiere el citado precepto. 

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos aflOs. 
Madrid, 13 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres, Ministros de la Gobernación y de Industria. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

ACUERDO complementario entre España y Francía rela· 
tivo a los trabaJadores fronterizos. 

El Gobierno del Estado Espafiol y 
El Gobierno de la República Francesa, 
Deseosos de regular por un Acuerdo el régimen de los tra·· 

bajadores fronterizos franceses y espafioles, en el ámbito del 
Tratado de Trabajo y Asistencia Social firmado entre los dos 
paises el 2 de noviembre de 1932, 

Han convenido las disposiciones siguiente~; 

Articulo 1 

Por trabajadores fronterizos se entenderán los súbditos fran· 
ceses y espafioles que, conservando su residencia en la zona 

fronteriza de uno de lOS dos paISes. a -la que regresan. en prin
cipio, cada dia, esUn ' autorizados a ir a trab.ajar, como asala
riados, en la zona fronteriza del otro paif\, 

Articulo 2 

Se consideraran zonas fronterizas. a los efectos del presente 
Acuerdo, las zonas que tengan en principio una profundidad 
de diez kilómetros, de una y otra parte de la ftontera. 

La 'lista de los múniclpios franceses y españoles compren. 
didos en dichas zonas es ¡¡¡nexa al presente Acuerdo (Anexo 1) 
y será modificada, si procede, de común acuerdo. por canje de 
Notas entre ambos Gobiernos. ' 

ArÚculo 3 

Los trabajadores fronterizos de cada una de las partes con. 
tratantes serán autorizados a pasar la frontera por un puesto 
determinado, con el fin de llegar a su lugar de trabajo. y de 
ejerc2r su aqtividad profesional. si poseen una «Tarjeta de Circu
lación Fronteriza» y un «Permiso de Trabajo Fronterizo» con. 
formes a los modelos fijados en, t::l Anexo Il del presente Acuerdo. 

Artículo 4 

Las «Ta¡:jetas de Circulación Fronteriza» y los «Permisos de 
rrabajo Fronterizo» serán expedidos, prorrogados o renovados 
gratuitamente por las Autoridades francesas y españolas como 
petentes, según el procedimiento previsto en el Anexo IIl. Este 
podrá modificarse por canje de Notas entre ambos Gobiernos. 

Articulo 5 

Las «Tarjetas de Circulación Fronteriza» y los «Permisos de 
Trab¡tjo Fronterizo) serán válidos por un período de tres afios 
como máximo. Podran ser renovados en las mismas c9ndiciones. 

El permiso de trabajo quedará subordinado a la situación 
del empleo en la prOfesión y en la. región del p'ais del lugar de 
trabajo. -

Como derogación al parrafo precedente, el «Permiso de Tra. 
bajo Fronterizo» sera, previa presentación del expediente re "'la
mentario. renovado ll1,ltomáticamente para la profesión men~io
nada en aquél. cuando el trabajador, justifique al menos cinco 
años de trabajo ininterrumpido en calidad de fronterizo, en la 
fecha de expiración del titulo sometido a renovación. 

Articulo 6 

Si el trabajador fronterizo llamado a filas reanuda su acti
vidad laboral 'dentro de los sesenta dias siguientes a su licen. 
ciamiento, no se considerará este período como interrupción 
de trabajo. 

Del mismo molio, no se considerará. para el cálculo -de la 
antigüedad en el tr9.bajo. que interrumpen, sino que simplemente 
suspenden, los periOdOS de inactividad indemnizados por orga
nismos competentes que no sobrepasen un mes por afio de 
trabajo. con un máximo de seis meses, princi\lalmente aquellos 
motivados por un accidente de trabajo, enfermedad o mater
nidad. 

Articulo 7 

Los trabajadores fronterizos deberán recibir, a trabajo igual, 
un salario igual al de los nacionales empleados en la misma 
profesión y en la misma región 

Los trabajadores fronterizos disfrutarán de igualdad de trato 
con los súbditos del país del lugar de trabajo. en todo lo que 
concierna a la aplicaCión de las Leyes, reglamentos y costum
bres relativos a la seguridad, higiene y condiciones de trabajO. 

Articulo 8 

Los salarios, primas o indemnizaciones serán abonadas a los 
trabajadores fronterizos en la moneda del pais del lugar de 
trabajo. 

Articulo 9 

Los trabaj'adores fronterizos disfrutarán del régimen de segu~ 
ridad social en las condiciones previstas por los Acuerdos exis. 
tentes entre los dos paises. 

Articulo 10 

En caso de abuso del uso de la «Tarjeta de Circulación 
Fronteriza» o del «Permiso de Trabajo Fronterizo» o por cual
quier motivo relativo al mantenimiento del orden público y a la. 
seguridad nacional, as! como en caso de delito cometido por su 
portador, la autoridad competente de cada Estado podrá, en su 
caso y sin perjUicio de otras sanciones, retirarle la tarjeta 
y permiso. 
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Las tarJetas y. p~rmlSUt; . retlrMos por la Ad~ill1~traclón com. 
pet¡:~tede 'unade los dos países· se devolve.r.án. a .la Administm · 
éión cOl;npetente d.el" otro país que los haya establecido. con in· 
dicación de la n'tturaleza de los motivos del retiro 

¡ tieraprorrogado tacltamente. de año en año. salvo denunc;:Jl¡¡ 
notificada tres meses antes de cada vencimiento. .. 

Hecho en dos ejemplares. uno en francés y el otro en eSPllfio \. 
haciendo fe igualmente ambos textos. 

Articulo 11 En MaClrid a 25 de enero de 1961. 

El presente AcUerúr). conclUIdo por una duración de un a.ño. 
efitrani. en vigor en una fecha Que se fijará por canje de Notas 
entre ¡<'ls dos . Gobiernos. 

f'or e.l. Gobierno del Estado 
EspañoL. 

Fernando M. Castiella 

Pnr el Gobierno de la Rep(¡· 
blica Francesa. 

Roland de Margerle 

ZONA FRONTERIZA E8PAl'íIOLA lfrontera hispanofrancesa) 

L-PROVINCIA DE GUIPÚZCO.~ 

a¡ Municipio, con sus aqreqados. de 
Fuenterrabía. 

l. Acartegui-lVlontaüa. 
2. ArcaU y Santiago. 
:1. Costa (La). 
4. Fuenterrabla. 
5. Jaizub!a. 
(j. Mugando. 
7. Semisarga. 

o) Municipio, con sus agre()a-dos, de 
lrúrl.. 

L Anaea. 
2. Behovia 
:3. Bidasoa. 
4 
P. 
6. 
1 
8. 

[runo 
Lápi.t'e. 
Msaea. 
'Olaberria. 
'Ventas. 

c;) Agregados dI'. 01larzun 

. 1. Alc'íbar y .Carrica . 
.2. Ardí t urri. 
;J. Elizalde; 
4. Ergoyen. 
:;, Fanderia (La .. 
6. [turrioz. 
'1. ; Ugaldecho. 
3. Uzquita. 

él) Mun.icipio. con su agregado. de 
Lezo 

Lezo. 

e) Municipio. con su agreqado de 
Ren.tería.. 

Rentería 

n.-PROVINCIA DE NAVARRA 

a l Mumcipio, con sus agregados, d!! 
Arana;,; 

·t. Aranaz. 
Z. San Juan' del Ponientp. 

9) Agregados de Baztán. 

1. Aincialde de ArlZcUn, 
'~. Almandoz. 

. '3: Ahiz. 
4. Ansamborda de El1zondo. 
5. Apayoa de Azpileueta. 
6. Arizcún 

.' 1: .. 'Arístegui ' de Garzain. 

. 8. Aróztegu1a de Lecaroz. 
9 Arrazcazán de Lecaroz. 

10 Arril;Jiltoa de Azpilcueta. 
11. Arrayoz 
12. Azpilcueta. 
13 Bsa,rzun de Elizondo 
14 Bearzun de Elveta. 
l5 . Berro de Elizondo. 
16, Berrqeta. 
n· Bozata d.e Arizcun. 
18. Clga. 

19 Datue de Elizondo. 
20 Eehaide de Elizondo. 

,21. Echerr! de Garzain. 
22. Elizondo. 
23 Elvetea. 
24 Errazu. 
25. Ga1'zain. 
26 OorostapQlO de Errazu . 
27. Huarte de 1 '3aroz. 
28 [ñárbil de Errazu. 
29 rrurita. 
30. Lecaroz. 
31 Madea' de Arrayoz. 
32. OhálJiz de Lecaroz, 
33 Ordogui de Arlzcun. 
34 Pertalas de Arizcun. 
35. Urrazun de Azpilcueta. 
36 Zurraure de Ciga. 

e ) Municipio, con sus af/Tegados. <te 
Burguete. 

1 Arrob1. 
2 Burguete. 

d¡ Municipio, con 'sus agtegatfos. de 
Echalar . 

1. Gorosurreta. 
2. Echalar. 
3 Lacaln Apezborro. 
4. Larrapil Sarricu. 
5 Lurrizti 
6. Orizqui. 
7. Urrizoguleta. 

e) Agregados de Err~. 

1. Casa del Valle o Laurenchl 
2 Cilveti. 
3 Espinal Auzperr1. 
4. Linzcoain. 
5. Mezquiriz. 
6 Olaverri 
7. 60rogain Lastur. 
8. Ureta 
9. Viscarret-Gerendialn. 

f) Agregados de Esterilla,. .. 

l . Echeverrt 
2 Eugul 
3 urtazun. 
4. Zumeta. 

g) Municipto, con 8U agregado, I.UJ 
lsaba . 

h) Municipio, con .m Q.gregado, de 
lzalzn . 

Izalzu. 

i) Municipio, con ·sus agregados, dp. 
Lesaca. 

l . Alcayaga. 
2 Biurrana. 
3. catazpegui. 
4. Endara. 
S. Enda1'laza. 

6. Frain. 
7. Izotzaldea. 
8 Lesaca. 
9 Navaz. 

10, Zala. 
11. Zalain. 

j) Municipio, con su aqregado, de 
Maya del Baztán.. 

Maya del Baztán 

1;:) MuniC1pio, con sus agregado.s, (ü> 

Och.agavia. 

1. Idaibea. 
2. [rati 
3. Musgullda. 
4. Ochagavia. 

: ) Municipio, con sus a(¡rer/ados, de 
Orbaiceta 

1. Fábrica d ~ Orbaiceta. 
2. Larraun 
3. Orbaiceta. 
4. Pantano Irabia. 

/1> Mumcipio. con ¡¡¡¿ aqreqado. de 
Orbara: 

Orbara. 

ro) Municipio, con su' aqrega,rUj. de 
Roncesvallee. 

Roncesvalles. 

n) Municipio. con su.~ a,oregados, cl« 
Urcla:r. 

1. AIguerdi 
2 Landibar. 
3 Leorlas. 
4 Tejeria. 
5. UrdaK 

ti) Municipio, con su agregado, de 
Ustarroz. 

Ustarroz. 

o) Municipio, con sus auregados. de 
Valcarlos. 

1 Azoleta. 
2 Gaindola. 
3. Gafiecoleta. 
4 Oorroz5'aray. 
5 Guardiano. 
6 Pecocheta. 
7. Valcarlos. 

p ) Muntciplo, con .~us agregadofl, dt' 
Vera de BtdlwJa. 

l. Alzate. 
2 Caule. 
3. Cil\. 
4. Dornacu. 
5. Elzaurdia. 
6. Garaitarres, 
7. Salafia. 
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8 tiuspela Este. 
9 Susp2la Sur 

10 Vera de Bidasoll. 
11. Zalam 

Q} Mununpw, con su¿: agregados, ele 
Villanueva 

l. Bordas de BerrenoL 
2. Villanueva de Aezeoa. 

r) M unzC¡PW, con sus agregados, de 
Yanci. 

l. Bernzaun. 
2. Biurgarm. 
3. Irisarri. 
4. Nuestra Señora de la Pi.edari.. 
5. Unanua.. 
6. Yanei. 

rr) Munic¡pw. con sus agregados. ele 
Zugarramurdt. 

1. Azear 
2. Erehatea. 
3 Olasur. 
4. Madaria. 
5. Zugarramurdi. 

l. 
2. 
3. 
<l 
5. 
6. 

1. 
2-

1. 
~. 

1. 
2. 
3. 

rIl.-PROVINCIA DE HVESCA 

a,) MunzCtpzo, con sus agregados, ele 
Bielsa. 

Bielsa. 
Chisagues. 
Espierba 
Javierre. 
Liena. 
Parzán. 

P) Municipio, con sus agregados, de 
Broto. 

Broto. 
Oto. 

r!) Municipio, con su agregado, de 
Benasque. 

Benasque. 

d) Municipio, con sus agregados, ae 
Can/ranc. 

Los Arañones. 
Canfranc. 

e) Municipto, con su agregarJ,o, de 
Escarilla. 

Escarilla, 

t) Muntcipto. con $US agregaclos, ele 
Gistain. 

Gistain. 
Señes. 
Setveto. 

g) Municipio, con :Iv. . agregarJ,o. ae 
Lanuza. 

Lanuza. 

h) Municipto. con su agregarJ,o. ae 
, Linás de Broto. 

Linás de Broto. 

i) Municipio, con ~us agregados. ae 
Panticosa. 

1. Baños de Panticosa. 
:L Pantico5&. 
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J) Mumc¡p¡o,con . su . agrer;ado. ae 
Plan 

Pian. 

¡¡:) Mumctpto, con su agregado, de 
Pueyo cte Jaca (El). 

Pueyo de Jaea (Ell. 

!) Municipio, con su agregado, ae 
Sallent de Gállego. 

Sallent de Gállego. 

11) Mumc¡pzo, con su agregado, de 
San Juan de Plan. 

San Juan de Plan. 

ID) Municipio, con su agregacto, de 
Torla. 

Torla. 

IV.-PROVINCIA DE .LÉRIDA 

a,) Muntcipio. con sus agregactos. de 
Ala", 

1. Alas. 
2. Torres. 

b) Municipio. con sus agregactos, de 
Alíns. 

1. Al1ns. 
2. Areo 
3 Aynet de Besán. 
4. Forsa (La). 
5. Noris . 
6. Tor. 

e) Municipto, con sus Q,gregados, de 
Anserall. 

1. Anserall. 
2. Calvinya. 
3. Llurt. 

d) Municipio, con sus agregactos, de 
Arabell. 

1. Arabell. 
2. Ballesta. 
3. Campmajor. 

e) Muntcipio, con sus agregados, de 
ArcabeR 

1. Arcabell. 
2. Casas Escá. 
:-:. Farga de Molés. 

f) Municipio. ' con sus agregados, de 
Aristot. 

l. Aristot. 
2. Baños de Sao Vicente. 
3. Casteinou de Car.eolsé. 

g) Municipio. con su agregado, de 
Arsequell. 

Arseguell o Arsequell. 

h) Muntcipio. con su agregado, de 
Arrés. 

AlTés. 

1) Agregados de Arrós 'JI Vila. 

l. Aubert. 
2, Vila. 
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J) Mumcipto, con sus agregados, de 
Arz. 

l. Ars. 
2. Bordas del Ras (Las .. 
3. Sant Jean Fumat. 

It) Agregaao de Arttes. 

Garos. 

D Municipio, pon su agregado. ele 
Bagerque. 

Bagerque. 

U) Mumc¡pio, con sus agregados, /:le 
Bausén. 

1. Bausén. 
2 Pontaut. 

ID) Municipio, con su agregacto, (le 
Bescarán. 

Besearán. 

n) MunicipiO. con sus agregadoS, de 
Betlán. 

1 Betlán. 
2. Mont 
3. Monteorban. 

ñ) MuniCipio. con sus agregados, de 
Borctas (Las). 

1 Arra. 
2 Begós. 
3. Benós. 
4 Bordas <¡;,asJ. 

o) Municipio, con 1m agregado, de 
Bosost. 

Bosost. 

p) Municipio, con sus agregados, ele 
Caneján. 

1 Burdius 
2. Campespln. 
3 Caneján. 
4 ( Ca~iñán. 
5. Morón y Mola. 
6. Puntaut. 
7 Pursingles. 
8. San Juan de Torón. 

q) Municipio, con su agregado. de 
Castellciutat. 

Castellciutat. 

r) Municipio, con sus agregactos, de 
Civis. 

1 Asnurri. 
2 Argolell. 
3. Bordas de Conflin!); 
4. Bordas de Corvés. 
5. Bordas de Llosa. 
6. Bordas de Subila. 
7. Civis 
8. Os de Civia 

rr) Municipio, con sus Q,gregados, (le 
Ellar. 

1. Cortas. 
2. Ellar. 

s) Municipio, con sus agregados, ele 
Escuñau. 

1. Eseuñau. 
2. Betrén, 
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t) Munictpto, con su agregado, ae 
Estimariu, 

Estimar1u. 

u) Municipio, con su agregado, de 
Esterri cte Aneu. 

v) Agregactos cte Farrera. 

1. Bordas de Bedet. 
2. Bordas de Tressot. 

w ) Municipio, con sus agregados, ae 
Gausach.. 

1. Casau. 
2. Gausach. 
:l. Sampe. 

X) Municipio, con su agregado, ae 
Gessa. 

Gessa. 

y) Municipio, con sus ,agregados, de 
esil. 

1. Alas de 1sU. 
2. Arreu. 
3. rsil. 

z) Municipio, con su agregado. de 
Les. 

Les. 

a') AgregactolJ de Lladore. 

1. Ayneto. 
2. Bordas de Alertamot. 
3. Bordas de Cabullera, 
4. Bordas de Farre. 
5. Bordas de Isón. 
6: Cuenca. 
'1. Graus. 
8. Nóarre. 
9. Tabescán. 

b') Municipio, con SU·! agregadolJ, 
cte Lles. 

1. Caboriu de la Llosa. 
2. Lles. 
a. Viliella. 

c') MunicipiO, con sus agregadolJ, de 
Musa y Aransa. ' 

1. Aransa. 
2. Musa. 

d') Municipio, con sus agregados, de 
Prats y Sampsor. 

1. Prats. 
2. Sampsor. 

e') Agregados' de Prullans. 

Ardevol. 

f') Municipio, con s1l!¡ agregados, de 
Salardu. 

1. Mongarrl. 
2. Salardu. 
3. Uña. 

g') Municipio, con sus agregadOS, de 
Serch. 

1. Ortedo. 
2. Serch 
~, Villanova de Barrat. 
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h') Mumcipto, con sus agregados, de 
Seo de Urgel. 

l. Carretera de Cerdafía. 
2. Ferial (El). 
3 Segales. 
4. Seo de Urgel 
5. Torres (Las) . 

r} Municipio, con sus agregados, de 
Sorpe. 

1. Boren. 
2. Isabarre. 
3. Sorpe. 

J') Municipio, con sus agregados, de 
Tautendre. 

1. Orden. 
2. Talltendre. 

t ') Municipio, COn sus agregados, de 
Toloriu. 

l. Pont de Bar. 
2. Toloriu. 

1') Municipio, con su agregado, ele 
:fredoB. 

Tredos. 

11') Municipio, con sus agregados, de 
Unarre. 

1. Gabas. 
2 Servi. 
3. Unarre. 

m') Municipio, con su agregado, de 
Valencia de Areo. 

Valencia de Areo. 

n') Municipio, con su agregado, de 
Viella. 

Viella. 

fi') Munícipio, con su· · agregado, de 
Vilach.. 

Vilach. 

o'} MunicipiO, con su agregado, de 
Vilamos. 

Vilamos. 

p') Agregados de Villa y Valle ele 
castellbo. 

l. Sellent. 
2. Sendes. 
3. Solanell. 

V.-PROVINCIA DE BARCELONA 

Municipio, con sus agregados, de .Cas· 
tellar ele Nuch.. 

1. Barrio Ca'l Ros. 
2. Castellar de Nuch. 
3. San Vicente de Rus. 
4. Soleya (La). 

VI.-PROVINCIA DE GERONA 

a) Municipio, con sus agrega(1os, ele 
AYullana. 

l . Agullana. 
2, Estrada. (La). 
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b) Municipio, con sus agregados, ~ 
Albaña. 

1. Albaña. 
2 Carbonills. 

e ) Municipio, con sus agregados, de 
Alp. 

1. Alp. 
2. Malina (La). 

d ) Municipio, con sus agregados, <U 
Baget. 

1. Baget. 
2. Rocabruna. 
3. Salarsa. 

e) Municipio, con su agregado, de 
Bajol (La). 

Bajol (La). 

!) Municipio, con su.~ a.gregados, de 
Bolvir. 

1 Arrabal del Castillo. 
2. Bolvir. 
3. Talltortá. 

g) Municipio, con sus agregados, de 
Bassafloda. 

1. Bassagoda; 
2. Cursubell. 
3 Llorona. 

h) Municipio, con sus agregados. d~ 
Caixans. 

1 Cail¡:ans. 
2. Estación. 
3. Más de Munt. 
4 Pareras (Las). 

i.) Municipio, con su agregado, de 
Campellas. 

Campe11as. 

j) Municipio, con su agregado, ele 
Camprodón. 

Camprodón. 

k ) Municipio, con su agregado, de 
Cañtallops. 

canta11ops. 

1) Municipio, con sus agregadOS, de 
Capmany. 

1. Buscarés. 
2. Capmany 
3. Nuestra Señora de las Mercedes. 
4. Va11 (La). 

11) Municipio, con sus agregados, de 
Caralps. 

1. Caralps. 
2. Fustafia. 
3. Nuria 
4. Rlalp 
5. Serrat (E;l). 
6. Vilamaña. 

m) Municipio, con sus agregadoS, de 
Culgrá. 

1. Culerá. 
2. Garbet. 
3. Molinas. 
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U) Múntcnpw, Qcm 8U. Clpreuaa.OlI, de 
Da.s. 

1 Das. 
2. Mosoll, 
3. Tarterá. 
4. Sltfillba~tre . 

11) Municipio. c!011 .~.1/. fJ.G'f¡>[J(1·do. de 
Darnius 

Darmus. 

e) MunicIpio, con sus aQtefJa.ao,~, d.e 
Espolla 

1. Espolla. 
2, Vilars (Los) 

O) MUnléiptO, con .~t~ (l.rmlOa.do, ae 
Freixcmef 

Freixaner .. 

q) MunicipiO, con mI, . (J,grel1udó, de 
Garriguella .. 

Garri.guella 

r) MUnzClPto. con .n1,S agregados, de 
Ge!', 

1. Breixa. 
2. Ger 
3. Montmelu.,>, 
4. Niuea 
5. Saga, 

rl') Municipio, con SU8 Q,grrgO,(l08, de 
Guils de CeI'daña 

1. Guils de Cerdaña 
2. Saneja 
3. San Martín de Arabo. 
4. San Martín de Cerdafia, 

s) Municipio, con SUB (tllre,qados, de 
¡sobol. 

1. All. 
2. Isabal 
3. Mansó Ravellal. 
4. Olopte. 

t) Munzctpto, con su,s agregádos, de 
Junquera (La ) . 

1. Canadall 
:.l. Junquera (La). 
3. Limites (Los). 
4. Requeséns. 
5. Slln Jullan. 

u) Municipio, con sus agregados, de 
Llanas. 

1. FlItus de Attiba. 
a Llanas. 
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V) MunlCllpto, (,l0fl IIU. ag,.,gCulú&, ae 
l-lanza. 

1. Balleta, 
~ Llanza. 
3. Puerto (El), 

w) Municipio, con 8'Ú8 Ggrilf!Cldof<. CÚl 
l./ivia . . 

1 Gorguj~. 
2 Llivia 
3 Sarejah 

lO Municipio, con su!: agreqa40s, tU 
Maranges. 

1. Girult. 
2. MarangeK 
3. Molino <El) 

:{) Muniéipio, con sus agregados, de 
Mctssanet dI! Cabr,rtllfl, 

l. Massanet de OabreuY'l'l, 
2. Oliveda. 
3. rapis 
4. Vilars (Els) 

z) Municipio, con su Ilgregado, d~ 
Mollet de PerelacW .. 

Mollet de Perelada. 

a ' ) Municipio, con ¡lUII a(1regados, de 
Molk. . 

1, Espinavell 
2. Fabert. 
3 Grells, 
4 MOllo. 

b') Municipio, con sus fJ.grefladIJs. de 
otr. 

1 OIX. 
2. San Miguel de Pera., 
3. Talaixa. 

e') Municipio, con sus Q,gregados, fle 
Pianola 

l. Aspre. 
2 Fossás. 
3. Planolas. 

d') Municipio, con su o.gregado, de 
Port-B01J .. 

Port-Bou. 

e'} Municipio, con sUS agregados. d'e 
PUigcerclá. 

1. Carretera de la Tour de Caroi. 
2 Gulngueta <La). 
3. Mamo Bordas. 
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4 t'ont de 1..11 VIQ, 
5 Pui6eerdá 
6 San JaIme de Rigolisa. 
7. San . Marcos. ' 
8. Torre Gelabert. 
íI. Ventiljola, 

1') Municipio, con íms agregados, de 
Rabó3. 

1. Rabos. 
2 San Quirico. 

g') Agrégad.o de Rtbas de Fresset. 

Ventola, 

!l' } Municipio, con sus ' agregados, dI/! 

San Clemente !le SasebtJ~; 

l . San Clemente ele Sasebas 
2. Vilartpli 

n Municipio, con su agref:¡atlO, de 
San Lorenzo de la MUfIa. 

San Lorenzo de la Muga. 

,.i') Municipio, con R11, a.gre,tJUM. tU 
SetcasaB. 

SétClAUs. 

k ') Municipio. con 87J,,~ agreqados, dR 
Tosús. 

1. Dorria. 
2 Espinosa. 
3 FOl'nells el 'l la Monta.till. 
4 Nava. 
5. Planés. 
6. Tosás. 

1') Municipio, con sus aprcg4r1.o):, ilf 
Urgt. 

l. Astoll. 
2. EscardachP.. 
3. Urgt. 
4. Vila,r. 

!l') Municipio, con ill agrega,rlQ. d~ 
Uros. 

ro') Muntd'Pto, con SUagre{Jli.dO. de. 
Villamanisole. 

Villamaniscle. 

n') Municipio, con sus a.r¡regp.d08. 4/!. 
Villalonga de fer. 

1. Tragura de Abajo, 
2. Tragura de Arriba. 
3. VillalQnga de Ter 

ZONA FRONTERIZA FRANCESA (frontera francoespañola, 

l.- DEPARTAMENTO DE LOS BASSES-:PYRENÉES b> Cantón de Stdnt.Etfenne..fté-Bat. el Cantón de Saint-Jean.(te'¡"1.t¿. 

A. Dtstrito de Bayonnc. 

a) Cantón lie Espeletti'!. 

1. Alnhoa, 
2. CáIDbO·lel!·Bl\lUs, 
3. Espelette. 
4. Ixtassou. 
5. Louhossea. 
6. Sare. 
1. Souratde. 

(Jom. 

l. Aldudes. 
2, Anhaux. 
3. Asearat. 
4 Banca. 
5 BidarrQy. 
6 Irouleguy. 
7 tAMe. 
S Ossés. 
9 Saint-Etienne-de-Bai'1:orry. 

tn Sanin MartID d'Arrosa. 
11. Urepel. 

1. A~cain. 
2. Biriatou. 
3. Ciboure. 
4. Hendaye 
5. Saint-Jean-de-Lul'k 
6. Urrugne. 

d) Cantón de Saint-JeO:tI..Pfed-~-
Pon. . 

1. Aine1lle. 
2. Arnéguy. 



B., O. del R.-Núm. 69 

~l Caro 
4. EsterencUI:)Y. 
5. Ispoure. 
6. Mendive. 
7 Saint-Jean-le-Vieux. 
8. Saint-Jean-Pied-de-Port. 
9. Saint-Michel. 

10. Uhart-Gize. 

e) Canten de Ustarit2. 

Saint-Pe-sur-Nivelle. 

B) Distrito de Olorón, 

a) Canten de Accous. 

l . Borce 
2. Cette-Eygun. 
3 Etsau. 
4. Lees-Athas. 
5 Lescun. 
6. Urdos. 

1:) Cantón de Tardets. 

l. Larrau. 
2. Saínt-Engrace. 

n;-DEPARTAMENTO DE LOS HAUTES PIRENÉES 

Distrito de Bagneres-de-Bigorre. 

a) Cantón de. LU2-Saint-SfLuveur. 

1. Gavar.nle. 
2. Gédre. 

b ) Cantón de Vieille-Aure. 

Aragnouet. 

m .-DEPARTAMENTO DE LA HAUTE-GARONNE 

Distrito de Saint-Gautlens. 

a) Cantón de Bagnére.s-de-Luchon 

l. Antignao. 
2. Artígue. 
3. Bagneres-de-Luchon. 
4. Benque-Dessous-et-Dessu", 
5. Billiére. 
6. Bourg-d'Oueil. 
7. Castillon-de-Larboust. 
8. Cathervielle. 
9. Caubous. 

10 Cazarilh-Laspenes. 
11 Cazaux-de-Larboust. 
12 Cier-de-Luchon. 
13 Cirés. 
14 Garin. 
15. Gouaux-de-Larboust. 
16. Gouaux-de-Luchon. 
17 Jurviells. 
18. Juzet-de-Luchon. 
19. Mayrégne. 
20. Montauban-de-Luchon. 
21 Moustajon. 
22 OO. 
23 Portet-de-Luchon. 
24 Poubeau. 
25. Saccourvielle. 
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26 ~amt-J\v~ntm. 
27 Samt-Mamét' 
28 Samt-Paul d'Oueil 
29 Salles-et-Pratviel. 
30 Sode 
31. Trébons-de-Luchon. 

b) Cantón (.,e Sain't-Béat. 

1. Argut-Dessous. 
2 Argut-Dessus. 
3. Arios 
4. Bachos-Binos. 
5 Baren. 
6. Bezme-Garraux. 
7, Boutx: 
8. 
9 

10 
11 
12. 
13. 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20. 
21. 

Burgalays. 
Cazaux-Layrlsse. 
Chaum. 
Cierp. 
Eup. 
Fos. 
Gaud. 
Guran. 
Legé. 
Lez. 
Marignac. 
Melles. 
Saint-Béat. 
Signac. 

IV.-'-DEPARTAMENTO DEL ARIECE 

A. Dtstrito ete Foix. 

Cantón de Ax-les-Thermes. 

1. L'Hospitalet-pries-llAndorre. 
2. Merens-les-Vals. 

B) Distrito de Saint-Girens. 

a ) Cantón de Castrillon. 

1. Antras. 
2. Balacet. 
3. Bonac-sur-Lez. 
4. Irazein. 
5. Sentein. 

b) Cantón de Oust. 

1. Aulus-les-Ba1ns. 
2. Couflens. 
3. Ustu. 

V .-DEPARTAMENTO DE LOS PYRENtF.~ 
ORIENTALES 

A. Distrito de Ceret. 

a ) Cantón de Argeles-sur-Mer, 

1. Argeles-sur-Mer. 
. 2. Banyuls-sur-Mer. 
3. Cerbere. 
4. Collioure. 
5. Port-Vendres. 

b) Cantón de Arles-sur-Tech. 

1. Amelle-Ies-Bains. 
2. Arles-sur-Tech. 

:1 Corsavy 
4. MomallJa d' Amel1e. 
5. Montbolo. 
6. Montierrer. 
7. Palalda. 

c) Canton ete Céret. 

l. Céret. 
2. Las Illas 
3. Le Boulou. 
4. L'Ecluse 
5. Le Perthus. 
6. Maureillas. · 
7. Reynes 
8. Ruinogues. 
9 Saint-Jea'n-Pla-de-Corts. 

10. VIves 

d) Cantón de Prats-de-Mollo. 

1. Coustouges. 
2. Lamanére. 
'3. Le Tech 
4. Prats-de-Mollo. 
5 Saint-Laurent-de-Cerdans. 
6. Serralongue. 

B. Dtstrito ae Prades. 

a) Cantón de Mont-Loutl. 

1. Bolquere. 
2. Fontpedrouse. 
3. La-Cabanasse. 
4. Mont-Louls. 
5. Sant-Pierre-dels-Forcats. 
6. Planes. 
7. Saute. 

b) Cantón de Olette. 

1. Mantet. 
2. Py. 
3. Thues. 

e ) cantón de Satllagouse. 

l. Angoustrine. 
2. Bourg-Madame. 
3~ Caldegas. 
4. Dorres. 
5. Egat. 
6. Enveitg. 
7. Err. 
8. Estavar. 
9. Eyne 

10. Font-Romeu. 
11 La Tour de carol. 
12. Llo. 
13. Nahuja. 
14 Odeillo-Via. 
i5. Osseja . 
16. Palau-Cerdagne. 
17. Porta 
18. Porte. 
19 Saillagouse. 
20 Sainte-Leocadle. 
21. Tar¡¡:asonne. 
22. Ur. 
23. Valcebollere. 
24. Villeneuve-les-Escaldel. 
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1 
PRORROGAS 

Prorogations 

l.-Nalidez prorrogada hasta 8l 

Ilalidite prorogee jURqu'au '." ' " , ... " , , .. , .. . , " .. , .... "" ... , ,, .. ,, . ,,, ,. , .. ...... .. . " ...... . 

Ell ! 1" '·' 9' II'tlltl¡tl¡ZI '. lt " ~I'C.''1tll'.'J' ' I'., el ' ~ I ~~I~.l'~ ¡I C'.'I"'I Io IJI"" "' !~ tn:! 'l I '! • 

A . , " .,,, ., .• f, : ., ,' •• ¡ ni: llf . t ll l r. , fl ~ I.I. , le ., 1~! !1 fl l l < ' Iltl l ! I ni tlltl l ll·l l tl ~ t . n'f 

l:'irma y sello de la autoridad competente ; 

Signature et cachet de l'autorité comPétllntp. 

~""'''-~~-__ ~._~_·o~· _~ , -",~ .. ___ -==-=~_.~~. 

n .-- Validez prorrogada hasta el .......... " ... .... . , ... " .. ," , .. " .. ""'" .. ,'" ... , ,, ... ....... ~ 

Validité prorogée jusqu'au .... .. , ... ,,, .. ,, .,.,,,,,,, ,, ,,, .. .., .. ,, .... , .. , .. .... .. ., ........ , .. 

En ... t' . " .. , . ........ .. , . ..... , ,, ,, ... ,, .... .. .. , el .. " .. " .. .. .. .. , .,.", ... .. ......... ... .. 

A le , ! ~ " J t , , . ... H ~ •• , t- l ' , f¡¡"!!l . ,~ " ~ I " $~ I 1>' 

F'irma y sello de la autoridaq competente: 

Signature et caché't de l'atltorité competente : 

Anexo n 

r .,- ---.--- --- --..... " ~-------- .... ~---~-, 

ESTADO ESPl\i'¡OL 

Etat espagnol 

l'ARJETA 

de 

ClRCULAClON FRONTERIZA 

I Carte de cÜ'culatlOn frontalJere I 

N.') 

N.O 

Acuerd:;¡ hispano-francés 

Accor hispano-fran~a1s de 

Punto (s) donde se puede pasar la fl'ontel'a . 

Pomt (5) OU lt, fr0utiE>re peut ét rc tranchir ' 

~ 
0\ 
(T:¡ 

t'-' .... 
8 
Il' 

ª .... 
\C 
O
t.) 

:= 
~ 
Q. a 
~ 

", 
2 
r:-
~ 
~ 



2 

A?ELLIDOS: 
Noms: 

ESPOSA. 
Epous(¡!: 

NOMBRE: 
Prénom: 

Nacido el : 
Né le: 

En: 
A: 

SexQ: 
Sexe: 

Sitllacion de familia. 
Situ¡¡,tion dé ' famille: 

DomIcIlio: 
Domícile: 

NacIOnalidad 
Nationalité: 

OficIO: ........ "." 
Profession: 

N:) de la tarjeta de circulación fronteriza de la que es titular el mtel'e-
sado (1): .................. .. 

N.~ de la cane de cirr.ulation frontaliére dont !'intéressé est titulaíre '1): 

Firma del titular' 

Signature du titulaire: 

(1) 'El tltuh'V' dc) Pt'l'Il:ll>\O tit'lx, tener c'n su Pü>esion una Tanda de Clrcüh'tc,ón 
Fl'anteriza 

( 1) Le ti rulau'e du Pel'mü; doi r étre en llo:;se~i011 d 'une C"".L' de CirC1.lhl tion 
Fl'on talié,."<:,. 

. __ .:.......-._~~ ... .,...._i 

3 

Váhuo h",¡;ta el 

Valal)!e lusqu'au 

ExpedIdO en . ,,o , .. .,." .... " ..... el 

Df'livre á lE' 

Pirma y sello de la autoridad competente: 

SignaWfí' ,,'t caché't dr> )'autorité competente: 

PRORROGAS 

Prorogations 

l.-Validez prorrogaaa hasta el 

Validité prorogee jusqu'au 

En ..... .. .. ·n .. .. el 

A , ... , .... " le 

Firma ":! selÍa dt' la autoridad competente: 

Si,miltute ?t cachet dI? l'autorité C(lmpetente: 

~-'-~---" ----_._----------_._ -_ .. _--_. 

~ 

9 
~ 
~ 

~ 
c:-
? 
$ 

w 
¡.,¡. 

a 
~ 
¡.,¡. 
..c 
~ 

~ 
$-



~ I & 

APELLIDOS: " , ........... ; ........... .. ,,,, .. , ,, ,, .......... , ..... ,! " ........... " , .......... " ....... .. 

Noms: 

ESPOSA: ,."", ............. " ............ , ... ". " ,,, •• , ,, .• ,,,., ...... ,,, .. . ,, ........ ".' .. , .... ,.,,~ .. , .. 
Epouse: 

NOMBRE: 
Prénom: 

Nacido (a) el: . ............ , ...... , ........ " ... ... "" .... .......... .... " ........... " .. ... ............ . 
Né (e) le: 

En: ................. .. ...................................... " .................................................. . 
A: 

Nácionalidad: ............................... , ............................................................. . 
Nationalité: 

Domicilio: ....... \I •••••••••••••••••••••••• , •••• '.".,.~.I' ..•.. ~ .•.••• , ••••....•••... , •• t~ •••••••• J •• • ••••••• 

Domicile: 

Fotografia sellada del timbre 

seco del Gobierno Civil: 

Photographie por tant le tlm. 

bre du GobIerno Civil: 

SefialaIpiento: ••••••••••• ,. "" tI' ti •••• I I •••• ~ •• 1' r. , 

Signalem¡;nt: 

Talla: 
Taille: 

Pelo: ................... , ..... .......................... .. 
Cheveux: 

Ojos: 
Yeux: 

Sefias particulares: .... , .. """." .. , ..... "' ... 
Sefiales particulares: 

Firma del titular de la tarjeta: 

Signature du titulairc de la carte : 

Válida hasta el .................................... " .... -' .............. .... . ............ ~ ........ . 

Valatlle ,Jusqu'au ....................... H ............................... ........................... . 

Expedijja en .......................................... el. .. ............. " ........................ . 

Déltvree a' ..... <0 . ..................................... le ............................ , ........... .. 

Firma y sello de la autoridad competente: 
Signature<et cachet de l'autOrlte compétente: 

Cambios de domicilio: 

Changements de domlClle: 

l. 

En .. ... ~ ...... , .. .. ............................ .. el ........................................ .. 

A ......... .. .. ......... ........ 00 ..... . .......... le .......... ......... ........... ........... . 

Firma y sello de la autoridad competente: 
Signature et cachet de I'autorite compétente: 

n, 

En ........... .... " .............. ...... " .... , .... el .............................. ' .......... .. 

A •. • , ...... ........................... ." ........ le ...... .......... . ..... ... . " ......... " ... 

Firma y sello de la autoridad competente: 
Sigriature et cachet de I'autorité compétente: 

~ 
Q 

~ 
e 
ID 
~ . 

~ 

~ 

~ 

~ 
c.. 
~ 
~ 

~ 
e-

ª .~ 
'oC 



4, 

II.--Validez prorrogada hasta el .,t';~DUt~~~~~:¡'Ei:n~~¡; ¡t.'"~~ ~!'¡:'"':;':- 'l o::~ ... t!<~,!;~t~s<~ ••• ~ .~' Haure"_& :l. 

Validité prorogée jusqu'au "0" 0" ",.,." .... " "" .. u .... . ,"~ •• "', .,,, .. ,,',, .. ___ , .. 

En 5'. ' -........ e •• :f , .. , 1f'" o,. ~;J'I' =- "lI'lU'".::,; ,,!~ ~_r', ~., ~ < $ I. '~ ~ el· .,.'-4~ •. "'. :a:J: :~ :: • .l-e1l ~" ... " > T "'1 ~e '3 "'::!S"$.~G.:t 

A " &" l ! l t'7~< ~ • • " J~S ,," ' • ,"' • • ~_ \I~ . .. !:t" ~ :'..::""', c"" 11"":-.• • · le: .a "'''-':I.e " " .. :::,,,.~ a <: t ~ ~ e .. , ~,~ ~ ! ! e::!'!'., ll:r:s.? 

Flnwl. Y sello de la autoridad competente: 

Sjgnatllre rt cachet de I'autorité compétente : 

~II.-Va1idez prorrogada hasta el .,,,.,,,,, .. ....... "", .. " ... ,,, .. ...,, .. ,,, ... ,,.,,,,,.,,.,,,, .. 

Validité prórogée ,fusqu'au .. ""' ,." .. "."""m" .. " ..... .. .. ,,",, ....... , .... _ ... ~ .. 

Er1 .'." .~ <., ~ ~. , ~ ,~~ " r , • ~~ ~.;. i.·. <" " . ~· I •• t ' '' <0 ''' • • , I el c". "" •• " .".",.t " "..~ <1"' "" ••• •• -•• :r • •••• II $ 

A . t . .. , .... '! ~!',,!f, '~ '""", < ,> ~ ~ J~~ ~. ¡; r. ~r.! ¡". < :"., . le " . ~"t~ " •• • ''1r'.'''''''' '' '' ~C~ C~t ~' ' ., ¡ ~t r r,, "_ 

Pirma y sello de la autoridad competente:, 

Signature et cachet tle I'autorité compétente : 

--,- -_.~ ... 

1, 

mr ADO ESP AAOL 

Etat -espagooT 

PERMISO DE TRABAJO FRONT~mZO 

Peimis de travail froHt.'lllel', 

N.a (,i-J',;,I i!!; "ill' •• 

N IQ' !! \! ! .!llf tf .... " 

ANEXO Il. 

Acuerdo hlspano-franeés de ,,,, ,. , ,,, .. , ......... ,, ,, ........ "'.,,,, ........ ... . 

Acroro bÍspano-~is de 

!lO 
O -, 
Q., 

!. 
P.I 

~ c=.;, 

El 
$ 

,ti) ... 
ti 

i ... 
~ 

& ,.. 
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PROCEDIMIENTO RELATIVO 
¡\ LAS «TARJETAS DE CIRCULACION FRONTERIZA» 

y A LOS «PERMISOS DE TRABAJO» 

J.- caso de los trabaJadores fronteriZos españoles y franceses 
residentes en España y que vayan a trabajar a Francia. 

La «Tarjeta de Circulación Fronteriza» se expedirá por el 
Gobernador civil de la provincia' del lugar de residencia; el 
«Permiso de Trabajo Fronterizo» se expedirá por la Dirección 
Departamental del Trabajo y 'de la Mano de Obra del lugar de 
empleo 

El i patrono expide, en tres ejemplares. un certificado de 
compromiso de trabajo. que trar¡.smitirá a la Dirección Depar
tamental del Trabajo y de la Mano de Obra o a la Oficina de 
Mano de Obra competente para el lugar del empleo 

La Dirección Departamental del Trabajo y de la Mano de 
Obra. si la situación del empleo permite aceptar la demanda, 
devolverá inmediatamente: 

- al empresario. uno de los ejemplares del certificado con su 
visado de autorización y la mención: «Válido por treinta 
dias». este documento remitido al trabajador. le permitirá. 
previa presentación de su tarjeta de identidad. pasar la fron
tera y ocupar inmediatamente su empleo. en espera de que 
se expida la «Tarjeta de Circulación Fronteriza» y el «Per
miso de Trabajo Frontenzo». 

_. al Gobernador civil de la provincia del domicilio del fron
terizo. un ejemplar del certificado regularmente yisado. 

En caso contrario. la Dirección Departamental del Trabajo 
y de la Mano de Obra o la Oficina de Mano de Obra avisa al 
empresario. . 

El trabajador remito al Gobernador civil de la provincia de 
su domicilio: 

_. una demanda de expedición de «Tarjeta de Circulación Fron· 
teriza» (hoja de informaciones); 

~ un certificado de buena conducta expedid,o por la autoridad 
competente; 

- un certificado de domicilio; 
- un certificado de registro expedido por la «Oficina de Colo-

cación» 

El Gobernador civil de la provincia examina si se puede 
conceder o no la «Tarjeta de Circulación Fronteriza»; en la 
afirmativa la expide y la remite al trabajador 

El trabajador en cuanto tenga la «Tarjeta de CirCUlación 
Fronteriza». la presenta en la Dirección Departamental del Tra
bajo y de la Mano de Obra o a la Oficina de Mano de Obra del 
lugar de empleo. 

La Dirección Departamental del Trabajo y de la Manci de 
Obra expide. a la vista de dicho documento. el .«Permiso de Tra
bajo Fronterizo» (el «Permiso de Trabajo Fronterizo» no puede 
ser denegado por motivos derivados de la situación del empleo 
si el certificado de compromiso de t.rabajo ha sido visado fa
vorablementp) . 

n.-Caso de los trabajadores fronterizos franceses y espaijotes 
residentes en Francia y que . vayan a trabajar a España 

La «Tarjeta de Circulación Fronteriza» se expedirá por la 
Prefectura o la Subprefectura del lugar de residencia. el «Per
miso de Trabajo Fronterizo» se expedirá por la Delegación Pro· 
vincial de Trabajo del lugar de empleo 

El empresario expedirá. en tres ejemplares. un certificado de 
compromiso de trabajo. que transmitirá a la Dehigación Provin
Chll de Trabajo competente para el lugar de empleo. 

La Delegación ProvinCial de Trabajo. si la situación del em
pleo permite aceptar la demanda. devolverá Inmediatamente: 

--- al empresarIo. uno de los ejemplares del certificado con su 
autorización y la mención: «Válido por treinta días»_ estE' 
documento. remitido al trabajador. le permitirá previa pre
sentación de su tarjeta de identidad pasar la frontera y 
ocupar inmediatamente su empleo, en espera de que se ex
pida la «Tarjeta de Circulación Fronteriza» y el «Permiso 
de Trabajo Fronterizo». 

- a la Prefectura o a la Subprefectura competente para el do
micilio del fronterI:m. un ejemplar del certlficado regular
mente visado. 

En .caso contrario, la Delegación Provincial de Trabajo avisa 
al empresario. 

El trabajador remite a la Prefectura o a la Subprefectura de 
su domicilio: 

- una demanda de expedición de «Tarjeta de Circulación Fron
teriza» (hoja de Informaciones); 

- un certificado de buena conducta expedido por la autoridad 
competente; 

- un certIficado de domioilio. 

La Prefectura o la SUbprefectura examina si la «Tarjeta .de 
Circulación Fronteriza» puede o no ser concedida; en la afir
mativa la expide y la remite al trabajador. 

El trabajador. en cuanto tenga la «Tarjeta de CirculaCIón 
Fronteriza». la presenta a la DelegaCión Provincial de Trabajo 
competente del lugar de empleo 

La DelegaCión Provmcial de Trabajo establece. a la vista de 
dicho documento. el «Permiso de Trabajo Fronterizo» (el «Per
miso de Trabajo Fronterizo» no puede ser denegado por motivos 
derIvados de la situación del empleo si el certificado de trabajo 
ha sido visado favoraolementeJ 

El mismo procedimiento se aplica a la renovación de la Tal'': 
jeta o del Permiso. La renovacIón ,del «Permiso de Trabajo» es 
de derecho en el caso previsto en el párrafO 3 del artículo 5 del 
Acuerdo Complementario. 

Hecho en dos eJemplares. une en español y el otro en fran. 
cés. haciendo fe igualmente ambos textos. 

En Madrid a 25 de enero de 196L 

Por el Gobierno del Estado español, 
Fernando M.a Castiella. 

Por el Gobierno de la. 
República francesa, 
Roland de Marqene. 

El presente Acuerdo entró en vigor el 28 de octubre de '1961, 
por canje de notas preVisto en el articulo 11 del mismo 

I Madrid,!l de febrero de 1962. - El Subsecretario, Pedro 
Cortina. 

, 
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\ MINISTER·IO DE TRABAJO 
j 

I 
I 

ORDEN de 10 de marzo de 1962 por la que se modifican 
l.os artículos 47 (Zonas) y 48 (Salarios) 4e la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las lndustriás de Ar- ' 
tes Gráficas. 

Ilustrísimo señor: 

Las circunstancias económico-sociales del momento acon
sejan estimar la constanté petición de los \ Organismos sin. 
dicales en el sentido de reducir a una sola las zonas que, 
a efectos de fijación de salarios. contiene la Reglamenta, 
ción Nacional de Trabajo en las Industrias de Artes Gráficas, 
haciendo asi realidad la ' unificación prevista en el articulo 10 
del Decreto 1844/1960. de 21 de septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer: 

Articulo l.o Se modifican los articulas 47 (Zonas) y 48 
(Salarios) de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Artes Gráficas. aprobada por Orden de 29 de 
abril dé 1950. en su vi5'ente texto. y en la totalidad de activi
-dades a que alcanza. en sentido de que ·todo el territorio na
cional queda comprendido en la «Zona primera». que en lo 
sucesivo tendrá por denominación la de, «Zona UlllCa». 

Art. 2.0 La presente Orden surtirá efectos a partir del día 
1 de mayo del año en curso. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y f'fectos. 
Dios guarde a V I muchos ,años, 
Madrid, 10 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 


